
Dicha compensación se aplicará en la nómina del mes de junio, a través de un 
complemento único añadido de 260 € brutos para cada persona trabajadora que acudió 
a la convención. 

Desde Valorian consideramos muy positiva esta medida extraordinaria que la Empresa 
aplica solo para este año. Recordamos que la tributación fiscal por este tipo de retribución 
debe repercutir a la persona trabajadora, pero, en esta ocasión, ha sido asumida por la 
Empresa a través de esa compensación. 

Desde Valorian recogimos con urgencia en el día de ayer vuestras inquietudes y las 
trasladamos con el interés de buscar una solución que, afortunadamente, la Empresa ya 
había contemplado. 

Valorian continúa estando cerca de ti para mejorar tu día a día. 

 #Valoriansiempreatulado

Tras las reuniones mantenidas con la empresa 
en las últimas horas, hemos podido comprobar que ya se 
tenía la intención de compensar el impacto fiscal del 
coste de la convención en las nóminas de las personas 
trabajadoras de este mes que, por procesos manuales de 
carga, no será visible hasta el día del cobro.
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